


 
 

 

 
9. Condiciones de participación: 
a) El contrato público está restringido a talleres protegidos S/N: NO 
Se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo protegido (S/N): NO 
b) Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas reservan la prestación del servicio a una 
profesión determinada (S/N): NO 
Disposición legal, reglamentaria o administrativa: NO PROCEDE 
c) Habilitación empresarial o profesional S/N: NO 
Habilitación:  NO PROCEDE 
d) Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 apartado 1.a) ó 1.c) de la  LCSP 9/2017 
e) Solvencia técnica y profesional: 
Artículos 89 apartados 1.a) ó 1.c) de la LCSP 9/2017. 
f) Clasificación: NO PROCEDE 
 
10. Tipo de procedimiento de adjudicación. 
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios. 
 
11. Establecimiento de un acuerdo marco S/N: NO 
Sistema dinámico de adquisición S/N: NO 
Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con 
negociación) S/N: NO 
 
12. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de presentar ofertas 
para: A TODOS LOS LOTES. 
 
13. Número mínimo y, en su caso, máximo propuesto de candidatos y criterios objetivos que se utilizarán 
para elegir a los candidatos en cuestión: NO PROCEDE 
 
14. El procedimiento que se desarrollará en fases sucesivas con el fin de reducir progresivamente el 
número de ofertas que haya que negociar o de soluciones que deban examinarse (S/N): NO 
 
15. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato:  
 

El licitador/es propuesto para la adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de  alguna 
de las tres condiciones siguientes: 
 

 Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con 
un porcentaje superior al 2% de trabajadores con discapacidad. 

 Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas 
para la promoción de reciclado de residuos de productos y el uso de envases reutilizables. 

 Deberá acreditar mediante declaración responsable que en la fabricación de los productos 
objeto del contrato, no se hayan añadido sustancias tóxicas para la salud o el medio 
ambiente. 
 

Dichas condiciones se consideran de obligación contractual esencial. 

3      53.700,00            11.277,00              64.977,00          214.800,00    12 meses 
4      23.520,00              4.939,20              28.459,20            94.080,00    12 meses 





 
 

 

El plazo de interposición es de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del 
anuncio en el perfil de contratante. 
 
22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio: NO  
23. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios: 
NO PROCEDE. 
 
24. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 05 de agosto de 2025. 
 
25. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato (S/N): NO 
 
26. Si procede, otras informaciones:  

 

San Sebastián de los Reyes 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Fdo.: Guillermo Ceñal Pérez 

          
     
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